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S E C C I O N M I L I T A R . 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYO I I . 

Orden general del Ejército del 21 de Enero 
de 1860. 

El Escmo. Sr. Capitán General de estas 
Islas ha recibido el Real decreto de 2 ^ de 
Setiembre último y Reales órdenes de 24 y 
Su del mismo mes, cuyo contenido es el si
guiente: 

Escmo. Sr .^La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado espedir con esta fecha el Real decreto 
siguiente.=Tomando en consideración las ra-
zom-s espueslas por mi Ministro de la Guerra, 
de acuerdo por el Consejo de Ministros,^ vengo 
en decretar lo siguiente.=Artículo 1.° El arma 
de Infaniería del Ejército de las Islas F i l i 
pinas, se compondrá de cuatro medias br i 
gadas, constando de tres regimientos las dos 
primeras y dedos las segundas, siendo man
dadas por un Coronel de dicha arma. Ar t i 
culo I .0 Cada regimiento constará de ocho 
compañías, de las cuales una será de gra
naderos' v otra de cazadores componiendo 
un total "de 928 plazas al pié de paz. Artí
culo 3.° La plana may^r de un regimiento 
se compondrá de un "Teniente Coronel, un 
primer Comandante, un segundo idem, dos 
Ayudantes de la clase de Tenientes, un aban
derado de la de Subtenientes, un capellán, 
un cirujano y un maestro armero. Artículo 4'.' 
La organización de las compañías será la si
guiente: un Capitán, dos Tenientes, dos Sub
tenientes, un sargento cuatro segundos, 
seis cabos primeros, cinco segundos, un 
tambor, un corneta y 93 soldados. Artículo 
b.0 En tiempo de guerra la fuerza de cada 
regimiento llegará á la cifra de 1440 plazas, 
verificándose el aumento en cada compañía al 
respecto de 5 cabos segundos y 57 soldados. 
Articulo C.0 Se declara sin ef-'cto para lo su
cesivo el art. 122 del Real decreto de 31 de 
Mayo de 1828 que otorgaba á los primeros 
Getesde los regimientos al cabo de cinco años 
de mando en Indias el empleo de Coronel, 
y tanto para este empleo como para el de 
segando Comandante serán aplicables cuantas 
disposiciones reglamentarias rigen para los 
demás empleos de Gefes en el mencionado 
Ejército. Se respeta el derecho adquirido por 
los que actualmente ejercen dichos maiiclos 
con Real aprobación. Artículo 7." Se suprime 
la clase de Gefes del cuadro de reemplazos, 
no destinándose en lo sucesivo á ningún Gefc 
como no vaya á cubrir vacante determinada 
cuya provisión corresponda al turno de la Pe
nínsula. Articulo 8.° El Ministro de la Guerra 
queda encargado de dictar las disposiciones 
convenientes para el cumplimiento de este 
decreto. Dado en Palacio á 23 de Setiembre 
de 1859.=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo O'DonnGll. 

OTRA. 

Escmo. Sr.=Para llevar á cabo lo dis
puesto en el Real decreto de ayer organi
zando el arma de Infantería de ese Ejército, 
la Reina (Q. 1). G.) se ha dignado disponer 
ordene á Y. E. se practiquen las disposiciom s 
siguit-ntes: 1. ' Los Coroneles Gefes de las 
medias brigadas tendrán las mismas ¡uribii-
ciones que las concedidas por Real orden 
de 22 de Diciembre de 18o0 á los que 
ejercen igual cargo en los batallones de ca
zadores del Ejército de la Península la que 
en copia se acompaña. 2. ' Los Tenientes Co
roneles primeros Gefes de los cuerpos ten
drán como hasta el presente el mando de 
las armas, ejerciendo las funciones que para 
oíase de Coroneles marca la ordenanza ge
neral de Ejército. 3.' Con el fin de que \ . E. 
pueda disponer en un momento dado de un 
Gete para atenciones eslraordinarias del 
servicio que pudieran ocurrir, las funciones 
del detall y contabilidad serán desempeñadas 
por el primer Comandante, ejerciendo el 2.° 
bolamente las de Juez Fiscal en los términos 
que designan el Real decreto de 14 de Agosto 
üel presente año. 4.' Las demás funciones 
aesde la plaza de Capitán hasta la de sol-
aado seguirán siendo las mismas que se 
nan venido practicando hasta el dia. 5.* Se 
autoriza á V. E. para que Heve á cabo esta 
reiorma, la cual deberá llevarse á efecto desde 

1.° de Enero del próximo año de 1860, que
dándolo igua^iiento para^ dirimir por si las 
dificultades que para su mejor cumplimiento 
pudieran surgir; pero debiendo ponerlo en 
conocimiento de este Ministerio para que ob
tengan la competente aprobación de S. MÜ De 
Real órden lo digo á V E. para su cumpli
miento y electos oportunos. 

Ministerio de la Guerra.=Num. 10. =:Escmo. 
Sr .=La Reina (Q. D. G.) en vista de una co
municación del Capitán General de Castilla 
la Nueva fecha 24 de Noviembre último en 
la que pide se marquen las atribuciones para 
el mando de los batallones. que componen 
las inedias brigadas de cazadores de los 
Gefes de las mismas, se ha servido resolver 
en l o del actual manifieste á V. E. que las 
que les córresponden, son las mismas que las 
de los que mandan brigada en campaña y 
que en los puntos en que los batallones se 
nallen reunidos, como sucede en este dis
trito, los Ayudantes deben alternar por se
manas, considerándolo como servicio de ar
mas, en estar á la inmediación del Coronel 
á fin de que este pueda dictar las órdenes 
que tengan por conveniente en la parle que 
le corresponde, reemplazándolos otro Oficial 
en el batallón respectivo durante se hallan 
prestando dicho servicio.=De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. 

OTRA. 

Escmo. Sr.=Para llevar á cabo lo dispuesto 
en el Real decreto de anles de ayer organi
zando el arma de infantería, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido dictar las disposiciones siguientes: 
l.4 Oblarán al mando de las medias brigadas 
todos lus coroneles que actualmente mandan 
cuerpo, no estando mandado que regresaran 
á la Península y déájjaott loe do igual claso 
que se encontrasen en el cuadro de reem
plazos. 2.* Los comprendidos en el primer easo 
de la regla anleri r así como los que en lo 
sucesivo obtuviesen dicho mandu si fuesen 
de los ascendidos á coroneles en virtud del 
articulo 122 del Real decreto de 31 de Mayo 
de 1828 regresaran á la Península al cumpiir 
el plazo de 8 años desde que optaron al mando 
de cuerpo con arreglo al derecho que tenían 
consignado. 3.' Suprimida la clase de gefes 
del cuadro de reemplazos los que ascendiesen 
á coroneles en virtud del derecho que se les 
respeta en artículo 0.° y no tuvieran vacante 
de su clase que desempeñar, regresaran igual
mente á la Península. 4.' Los empleos de 
segundos Comandantes á que se refiere el ar 
ticulo 3.° se proveerán en la proporción de 
un tercio por ese ejército y el resto por el 
de la Península con arreglo á las disposiciones 
vigentes. S.a Cesarán las denominaciones que 
tenian los gefes de esc ejército tomando lasque 
se designan en el mencionado decreto, á cuyo 
fin todos los que con anterioridad á esa órden 
obtuvieron sus Reales despachos de empleos 
en ese ejército con la denominación de p-imeros 
gefes se enlenderá que son Tenientes Corone
les como igualmente primeros Comandantes á 
los que tenian consignado el de segundos por 
ser estos los empleos á que eran equivalentes. 
0.' Se autoriza á Y. E. para que designe 
los batallones que han de componer cada media 
brigada, como igualmente para que en casos 
estraordinarios y por muy fundadas razones 
pueda variarlos siempre que altas atenciones 
del servicio así lo exigiesen pero obligado 
siempre á ponerlo en conocimiento del Go
bierno de S. M. para su aprobación. De Real 
órd' n lo digo á V. E. para su cumplimiento 
y efectos oportunos. 

En su consecuencia, desde 1.° del ac
tual queda organizado este I jército en 4 
medias brigadas en la forma que sigue.= 
La 1 . ' brigada al mando del Sr. Coronel 
D. Joaquín Monet, se compondrá de los Re
gimientos números 1, 2 y 3 .=La 2." al mando 
del Sr. Coronel D. Luis Oraa, la compondrán 
los Regimientos números &, 5 y G.=La 3." al 
mando del Sr. Coronel D. Gabriel de Llamas, 
la compondrán los Regimientos números 7 
y 8 .=La 4 / que será mandada en comisión 
hasta la resolución de S. M. por el Sr. Coronel 
graduado D. Miguel Creus, se compondrán 
de los Regimientos números 9 y 10. 

OTRA. 

El Escmo. Sr. Capitán General se ha servido 
decretar con esta lecha lo que s igue^Con 
el plausible motivo de ser pasado mañana 
23 del actual dias del Sermo. Sr. Príncipe 

de Asturias, las tropas vestirán de gala: á 
las ocho de la mañana se encontraw'i frente 
á Cabildo el Regimiento núm. 4 para hacer 
las tres descargas durante la misa de, gracia 
y 'Te-Deinn que tendrá lugar en la Santa 
Iglesia Catedral: á este solemne acto reli
gioso concuiiirán todos los institutos mi l i -
lares ,del Ejército con el Sr. Brigadier 2.° 
Cabo y Subinspector de las tropas de este 
Ejército, y lodos los Sres. Subinspectores 
de las armas respectivas. Por la balería de 
salvas se harán durante ia función las tres 
de costumbre oidas las descargas de aquel 
cuerpo: por la Artillería de la plaza se harán 
en el mismo dia la triple salva que previene la 
ordenanza: concluido el Te-Deum desfilará 
aquel cuerpo cuando so le ordene por de
lante de Palacio, en seguida recibiré en corte, 
durante cuyo acto tocarán delante de aquel 
las músicas de los cuerpos acuartelados den
tro de la plaza; los Sres. Gefes de los cuer
pos pondrán en libertad á los individuos que 
tengan arrestados por causas leves: para 
anunciar la festividad se establecerán las mú
sicas de los cuerpos en la noche de ma
ñana por el órden siguiente: la del Regi
miento Isabel I I núm. 9 en la calle de Malate, 
la del Príncipe núm. G en la plaza de San 
Gabriel, la de la Princesa núm. 7, Infante 
núm. 4 y Arlillería en la de Palacio, locando 
de 7 á 9 que se retirarán á sus cuarteles: 
y en la noche de pasado mañana concur
rirán todas á la plaza para locar allcrnati-
vamente de 8 á 10 según costumbre. ==Todo 
lo que de órden de S. E. se publica en 
la general de este dia para conocimiento 
del Ejérci to.=El Coronel gefe de E. M. , José 
Ferrater. 

Orden de la Plaza del 21 al 22 de Enero de 1860. 
G E F E S D E DIA.—Dentro de la plaza. E l Te-

íiientc Coronel L). Joaquín Montalba y L u u n . — P a r a 
San Gabriel. E l Comsndante D. Pedro Ibañez.—Para 
Arroceros. E l Comandante D. Alfredo Kscario. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición a pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Isabel II núm. 9. 
Visita de hospital y provisiones, Princesa núm. 7. 
Sargento para el paseo de los enfermos, Castilla 
núm. 10. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal. 

En virtud de proveído del Sr. Alcalde ma
yor segundo de esta provincia y á solicitud 
de los interesados, se anuncia la venta en 
subasta pública de la casa de tabla y ñipa 
plantada en solar rediluario al Santuario de 
S. Sebastian, situada en la calzada del mismo 
nombre, bajo el tipo de mil y cinco pesos, 
cuyo acto se verificará en los dias 28, 30 y 
31 del actual, admitiéndose proposiciones en 
los dos primeros, y adjudicándose en el úl
timo á las dos de la tarde en el que las 
haga mas ventajosas. 

Rinondo 17 de Enero de 1860.—Eduardo 
Olgado. 1 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor se
gundo de esta provincia y á solicitud de la 
interesada, se anuncia la venta en subasta 
pública, del bergantin-golela Covadonga con 
la baja del tercio de su avalúo ó sea bajo 
el tipo de dos mi l pesos, cuyo acto se veri
ficará en los dias 3 y 4 del entrante Febrero, 
admitiéndose proposiciones en el primero y 
adjudicándose en el que las haga mas venta
josa el último á las dos de la tarde y es
trados del Juzgado. 

Rinondo 17 de Enero de 18G0.-Eduardo 
Olgado. 1 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor ter
cero por S. M. (Q. D . G.J de esta provincia 
de Manila, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo pregón y edicto al ausente Feli
ciano de la Cruz, indio natural y residente 
del pueblo de Laspiñas, de estado s Itero, 
de oficio labrador y de veinticinco años de 
edad poco mas ó menos, contra quien estoy 
procediendo criminalmente por robo en cua
drilla, para que dentro de nueve dias con
tados desde esta fecha se presente y com
parezca en este Juzgado ó en las cárceles de 
esta provincia para responder á los cargos 
que contra él resulla, apercibido de que si 
lo hiciere así, será atendido y le oiré en 
justicia, y de lo contrario, seguiré sustanciando 

la causa en su ausencia y reveldia hasta su 
definitiva, entendiéndose las diligencias que 
se practicaren en los estrados de este Juz
gado. Y para que no alegue ignorancia el 
referido leliciano de la Cruz, mandé publicar 
el presente. Dado en la Alcaldía mayor 3 / 
de Manila á doce de Enero de mil ochocientos 
sesenta.^Evaristo del Valle.=Por mandado 
del Sr. Juez, Juan Nepomuceno Toribio. 9 

ALCALDÍA MAYOR DE LA PAMPANGA.^EU virtud 
de providencia del Sr. D. Manuel Yandiola, 
Alcalde mayor interino de la misma provincia, 
recaída en los autos de la testamentaría del 
Sr. 1). Francisco Ilidalgo y Caballero, se sa
carán á pública subasta el lúnes veinte y tres 
del actual en la Casa Real de esta Tilla los 
bienes pertenecientes á dicha testamentaría 
consistentes en alhajas, menage de casa, car-
ruages, caballos etc. 

Lo que de órden de dicho Sr, Alcalde se 
anuncia al público para conocimiento de los 
que deseen interesarse en dicha subasta. 

Racolor 19 de Enero de 18C0.=Mariano 
Piñón.=Nicaiior Sacristán. 1 

-fvnrxcpí-fc-f— -

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA 
DE FiLii'iNAs.=Semon mn/.=Deb¡endo pasar á 
la plaza de Zamboanga un Teniente segundo 
Ayudante del Estado mayor de plaza, los bar
queros que quieran encargarse de su trans
porte, se apersonarán en esta Contaduría ge
neral el dia 24 del corriente á la una de su 
mañana, para contratar en el concierto pú
blico que se celebra para dicho objeto. 

Manila 14 de Enero de 18G0.=Francisco 
Malats. 1 

CONTADURÍA CENEIIAL DE EJERCITO Y HACIENDA 
DE FILIPINAS. =S<?CCIO)Í de Cochinchina.=Á. las 
nueve de la mañana del dia 24 del actual, 
tendrá lugar en esta oficina el concierto para 
la adquisición con destino á Ralabac de los 
medicamentos siguientes: 

Citrato de hierro y quina. . . . 4 onzas. 
Colodión C id. 
Raiz de colombo 2 libras. 
Cimiente de anís 
Sagú 10 libras. 
Tapisca. 6 id . 
Cola de pescado 4 id . 

Dichos medicamentos han de entregarse per
fectamente empacados, han de ser reconocidos 
y la adjudicación se hará á favor de quien 
presente la proposición mas ventajosa á la 
Hacienda. 

Manila 18 de Enero de 1860.=Malats. 1 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA 
DE FILIPINAS.=Seccion de Cochinchina.=A^ las 
diez de la mañana del dia 24 del actual, 
tendrá lugar en esta oficina el concierto para 
el fletamenlo en él lodo ó parte de un buque 
que conduzca á P. Alfonso en Ralabac los 
efectos siguientes. 

10,000 tejas. 
200 barriles de carne. 

50 id. de rom. 
9 id. de vino. 

1,000 cávanos de arroz. 
10 id. de paláy. 

4 id. de café. 
560 botijas con aceite. 
100 canastos con papas y camote. 

4 tinajas con alimento de enfermos. 
1,000 gallinas en laúcales. 
0 ú 8 bultos mas con medicinas etc. 

También conducirá de 17 á 20 personas 
de 2.* mesa, cuyo pasaje por piso y manu
tención durante el viaje será cláusula especial 
del contrato, que para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en dicho 
servicio estará de manifiesto en la Sección 
de Cochinchina de la Contaduría general de 
Ejército, pero que no tendrá efecto Ínterin no 
se obtenga la aprobación de la Intendencia 
general. 

Manila 19 de Enero de 1860.=Malats. 1 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FILIPINAS.=Siendo necesario la presentación 
en esta general del apoderado que sea en 
estas Islas del Subdelegado que fué de la 
provincia de Cebú D. Rafael Cerveróde Yaldés 
se servirá hacerlo á la mayor brevedad po-



2 
sible de ocho di- la mañana á Iros de la tarde 
para un asunlo que interesa á su poderdante. 

Binondo 20 de Enero de 18(10.=Vicloriano 
Jareño. 2 

Se anuncia al público, que el dia 29 de 
Febrero prócsimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo del 
juego de gallos de la provincia de layabas, 
bajo el tipo en progresión ascendente de mil 
quinientos treinta y un pesos anuales con 
sugecion al pliego de condiciones que obra 
unido al espediente de su razón y que desde 
esta fecha está de manifiesto en la Escribanía 
de Hacienda. Los que gusten prestar este ser
vicio presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados con el documento que se acredite 
el depósito de 300 pesos en la Tesorería ge
neral de Hacienda ó en el Banco Español 
Filipino de esta Capital. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de iManila 20 de Enero de 18GÜ.=Manuel 
Marzano. ^ 

Se anuncia al publico, que el dia 29 de 
Febrero prócsimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo del 
juego de gallos de la Isla de Luban pro
vincia de 5iindoro, bajo el tipo en progresión 
ascendente de cuarenta y dos pesos y cin
cuenta céntimos anuales con sugecion al 
pliego de condiciones que obra unido al 
espediente de su razón y que desde esta 
fecha está de manifiesto en la Escribanía de 
Hacienda. Los que gusten prestar este ser
vicio presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados con el documento que acredite el 
depósito de 2o pesos en la Tesorería general 
de Hacienda ó en el Banco de esta Capital. 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 20 de Enero de 1860.=Maniiel 
Marzano. 3 

SECCION RELIGIOSA. 
DIA 22 DE ENERO. 

D O M I N G O . Los Santos Vicente y Anastasio Mres. 

SANTO DE MAÑANA. 
L U N E S . S. Ildefonso Arzob. Con/., S. Raymundo 
de Peñafort C. y F. y Sla. Emerenciana V. y M . 

Por providencia del Sr. Juez Provisor y 
de Capellanías de este Arzobispado, de diez 
y seis del actual se venderá en pública al
moneda la casa núm. 8 de la calle de Santa 
Potenciana, perteneciente á una de las Ca
pellanías del Presbítero D. Basilio Gervasio, 
Lajo el tipo en progresión ascendente de seis
cientos pesos, con esclusion del solar en que 
está edificada por ser redituario al convento 
de San Agustín; cuyo acto tendrá lagar en 
los estrados de dicho Juzgado en los dias 
6, 7 y 8 de Febrero entrante de ocho á doce 
de la mañana; advirtiendo que en los dos 
primeros dias se admitirán las proposiciones 
que se presenten, y en el último se veri
ficará el remate en el mejor postor que hu
biere. Manila 17 de Enero'de 1800.—Vicente 
Cuyugan. 1 

SECCION EDITORIAL. 
GUERRA DE AFRICA. 

El cuartel general del ejército espedido-
nario se ha organizado del modo siguiente: 

GENERAL EN GEFE. 

El señor capitán general del ejército, Don 
Leopoldo O'Donnell y Joris, presidente del 
Consejo de ministros 
Sección del ministerio de la Guerra, constituyendo 

la secretarin de campaña. 

Mayor, el brigadier de infantería D. Fran
cisco Üstariz y Gimcno, mayor de guerra. 

Oficiales de secretaria. 

El coronel, D. Joaquín de Jovellar y Soler. 
E l coronel, D. Joaquín de Peralta y Pérez 

de Salcedo. 
Auxiliares. 

D. Eduardo Ori y García. 
D. José Galiana y Hydeli. 
D. Mariano Morer y A b r i l . 

CUARTEL GENERAL. 

Estado mayor. 
Jefe de E. M. general el mariscal de campo, 

D. Luis García y Miguel. 
Segundo jefe, el brigadier coronel de es

tado mayor D. José Mackena y Muñoz. 
Coronel, D. Juan Guillen y Buzarán. 
Teniente coronel, D. Juan Velasen y Fer

nandez de la Cuesta. 
Coronel, D. Vicente Alcalá del Olmo. 
Teniente coronel, D. Tomás Caramés y 

García. 
Comándame, D. Jacinto Demande/, de Ariza. 
I d . , D. Rimon Aguirre de Tejada. 
I d . , D. Gregorio Giménez. 
I d . , D. Joaquín Rodríguez Rivera. 

PídJia maijnr.% general de ar i i l ter ia . 
Brigadier, D. José Delz de Castelar y López, 

comandante general del arma. 
Coronel, D. Antonio Larrar y Ruiz, mayor 

general. 
Primer comandante, D. Francisco de San-

tingo y Hoppe, mayor brigada. 
Piaña mayor general de ingenieros: coronel, 

D. Juan Porcel y Jaraania, comandante ge
neral del arma. 

Coronel, 1). Tomás O'Rian, mayor general. 
Capitán, D. Andrés Yillalon, ayudante del 

comandante general. 
Justicia mi l i ta r : el ministro del tribunal Su

premo de Guerra y Marina, D. Eusebio Mo
rales Puideban, auditor general del ejército. 

Teniente auditor, D. César Pequer y Mo
rales, fiscal. 

Vicario castrense: capellán del segundo ba
tallón del primer regimiento de artillería, Don 
Joaquín Ortega y Limón. 

Administrafiiom mil i tar : intendente, D. Ma
nuel de Moradillo y Talledo. 

Subintendente, D. Francisco Pecino y Tacón. 
Comisarios, D. Demetrio Jenech. 
D. Antonio Mendoza. 
D. Gil Tapia. 
D. José Larruga. 
Mayores, D. Pedro Olivares y Alonso. 
D. Ramón Marraci. 
Oficiales, 1.° D. José Araujo. 
1. ° D. Ramón Imbert. 
2. ° D. Pedro de Mauri. 
2. ° D. Antonio Melendez. 
3. ° D. Elias Tejero. 
Sanidad mi l i ta r : inspector jefe superior, Don 

León Anel y Sin. 
Subinspector de primera clase, D. José 

Santucho. 
Médico mayor, D. José Merino. 
Primer médico, D. Manuel Castel. 
D. Juan Bernard. 
D. Antonio Moreno. 
D. Vicente Vite. 
Primer ayudante médico, D. José Sumsi. 
Segundo, D. Cesáreo Fernandez. 
Tercero id . , D. Antonio Ferrer. 
Primer farmacéutico, D. José García. 
Segundo ayudante farmacéutico, D. Pas-

casio García. 
Veterinaria mil i tar : primer profesor, D. Juan 

Cubas y IL rrero. 
Tercero id . , D. Dionisio Larrea. Id . id. Don 

Víctor Largo. 
Ayudante de campo del señor capitán general, 

general en gefe: coronel. D. Francisco Ceballos. 
Segundo comandante, D. Antonio Rizo. 
Comandante, D. Enrique Serrano y Dolz. 
Capitán, D. Manuel Coig y Keiser. 
Id . , D. José Pacheco v Gutiérrez. 
Id . , D. Cárlos Coig y O'Donnell. 
Teniente, D. Alfonso Valderrabano y O'Don

nell. 
Alférez, D . Alvaro Queipo de Llano y Ga-

yoso. 
A las inmediatas órdenes del señor capitán ge

neral en gefe: mariscal de campo, D. Leoncio 
Rubin y Oroña. 

Brigadier, D. Mariano San Juan, conde de 
la Cimera. 

Comandante, D. Jaime Sancho. 
Coronel, D. Eduardo Francisco Moore, mar

qués de San José. 
Teniente, D. José Fuentes y Bustillos. 
Segundo comandante, D. Miguel Velarde 

y Menendez. 
Teniente coronel, D. Juan Modet y Eguía. 
Coronel, D. Santiago Gurrea y Medrano. 
Gobernador del cuartel general, coronel, 

D. Juan Ramírez y Arroyo. 
Aposentador del cuartel general, coman

dante, D. Constancio Gambell y Aibar. 
Conductor de equipajes del cuartel general, 

comandante, D. Francisco Segura y Bernal. 
Ayudantes de campo del general Garda: gefe 

de E. M. general, coronel, D. Cárlos Nicolau 
é Iglesias. 

I d . , D. Mariano Luque y Gener. 
Teniente, D. Francisco Valero y Algora. 
Ayudantes del general D. Leoncio Rubín: se

gundo comandante, D. Eufrasio Rubin y 
Oroña. 

Alférez, D. Ricardo Dotres y Tibaut. 
Cronista de la espedicion y gefe de la sección 

volante de la imprenta de campaña, D. Cárlos 
Navarro y Rodrigo. 

Regente de la imprenta, D. Diego Navarro 
y Fernandez. 

Intérpretes: D. Annibal Reynaldi y D. Pedro 
María Djeau. 

Hé aquí la organización que hasta el pre
sente se ha dado al 

PRIMER CUERPO DE EJERCITO. 
General: D. Rafael Echagüe. 
Cuartel general: Estado mayor. Gefe, coronel, 

D. Joaquín de Souza. 
Teniente coronel, D. Juan Burriel. 
Comandante, D. Alejandro Segundo. 
Tenienie, D. Mariano Capdepon. 
Plana mayor de ar t i l le r ía : coronel, D. José 

Saavedra Serán tes. 
Teniente coronel, D. Joaquín Cabanyer y 

Ballestcr. 
Capitán, D. José Angulo y Wasih. 
Plana mayor de ingenieros: teniente coronel, 

D. Juan Tejió. 
Capitán, D. Ramón Madona. 
Administración mi l i ta r : si.bintendente, Don 

Tomás Vil el la y Crespo. 
Comisarios, D. Juan Capua y Lanze, y Don 

José Robles y Postigo. 

M i t o r , D Joaquín Palacios Duran. 
OÜCMI segundo, D . Rafael Serrano Hurlado. 
Oficial tercero, D. Tomás Velazquez de 

Castro 
Sanidad mi l i ta r : subinspector de segunda 

j clase, D. Fernando Weiler y Laviña. 
Médico mayor, D. Antonio Martrus y Ci-

i dina. 
Primer médico. D. Narciso Rivera y Ferrer. 
Id . , D. Fulgencio Farinós é Illescas. 
Id . , D. Lucas Moran y Fernandez. 
Farmacéutico de entrada, D. Epifanio Chi-

Uida Andreu. 
Justicia mi l i l a r : Auditor, D. Emilio García 

Treviño. 
Teniente auditor, D. Pedro de ta Casa 

Navarro. 
Gobernador del cuartel general del primer 

cuerpo, coronel de caballería, D. José Men-
dieta. 

Aposentador, tenienie de campo, D. Tomás 
Schelly, D. José Echevarría, D. Andrés Soler 
y D . Pedro Salinas, á las inmediatas órdenes 
del general del cuerpo. « 

Capitán, D. Luis Martínez de Fortun. 
Teniente de caballería, D. Santiago Par

rilla Olivares. 
Capitán de ingenieros, D. Ramón Méndez 

Vigo. 
Brigada de vanguardia: gefe, el brigadier 

D. Ricardo de la Saussaye y Duffey. 
Estado mayor: capitán, D. Felipe Fernandez 

Cabada y Espedere. , 
Sanidad mil i lar : primer médico, D.José Forns 

y Wals. 
Primera media brigada: gefe, el coronel del 

regimiento de Granada. 
Fuerza, dos batallones del regimiento de 

infantería de Granada, núm. 31. 
Segunda media brigada: gefe, el coronel Don 

Luis Rodríguez Trelies. 
Fuerza, batallón cazadores de Cataluña, 

núm. 1; id. de Alcántara, núm. 20. 

DIVISION. 

General: el mariscal de campo, D. Manuel 
Gasset y Mercader. 

Estado mayor, el comandante. D. Juan 
Vidarte. 

Teniente, D. José Sánchez Melero. 
Ayudantes de campo, los capitanes, Don 

José Alberni y Cano y D. Rafael Alférez y 
Bustamante, á las inmediatas órdenes del 
general. 

T.miente de infantería, D. Rafael Hurtado 
de Mendoza. 

Administración mi l i ta r : ] ) . Manuel Justiniani 
y Carcebali. 

Oficial primero, D., Bartolomé Gorostole y 
Arlariaga. 

Id . segundo, D. José Aldasoro y Larreá 
tegui. 

Id . tercero, D. Francisco Berruezo y Ber-
r u e z u . 

Sanidad mil i tar : primeros médicos. Don 
Francisco Lejalde y Olla y I ) . José Parés y 
Ferré ras. 

Primera brigada: gefe, el brigadier D. Ven
tura Barcáztegui. 

Estado mayor, comandante capitán D. Ramón 
Ibarrola. 

Ayudante de órdenes, capitán D. José Díaz 
Coro. 

Primera media brigada: gefe, el coronel de 
Borbon. 

Fuerza, dos batallones del regimiento de 
Borbon, núm. 17. 

Segunda media brigada: gefe, el coronel Don 
José Berruezo y Berruezo. 

Fuerza, batallón de cazadores de Talavera, 
núm. 5. 

Id . de Mérida, núm. 19. 
Segunda brigada: gefe, el brigadier Don 

Fausto Elío Giménez. 
Estado mayor, comandante capitán, D. San-

dalio Sancho. 
Ayudante de órdenes, teniente D. Joaquín 

Elío. 
Primera media brigada: gefe, el coronel del 

Rey. 
Fuerza, dos batallones del regimiento in

fantería del Rey núm. 1.* 
Segunda media brigada: gefe, el coronel Don 

José Vidal Iglesias. 
Fuerza, batallón de cazadores de las Navas, 

núm. 14. 
Id . de Barbastro, núm. 4. 
Caballeria: fuerza, un escuadrón de húsares 

de la Princesa. 
Ar t i l l e r ía : tres compañías del regimiento de 

montaña, con 18 piezas. 
Ingenieros: Una compañía, guardia Civil , 

13 infantes y 15 caballos. 

SEGUNDO CUERPO DE EJERCITO. 

General: el teniente general, D. Juan Za-
'bala, conde de Paredes de Nava. 

Cuartel general: estado mayor, gefe, coronel 
D. Francisco Garbayo. 

Teniente coronel. D. Hipólito Obregon. 
Comandante, D. Manuel Cortés, Mordes. 
Tenienie, D. Joaquín Navarro. 
Plana mayor de a r t i l l e r í a : coronel, D. Rafael 

Correa y Loy. 
Teniente coronel, D. José Jombarron Ortuña. 
Tenienie, D. Fernando Martínez Viergol. 
Plana mayor de ingenieros: coronel coman

dante. D. Pedro Eguía. 
Comandante, D . Plácido Mendizabal. 
Administración mil i tar : subintendente, D. M i 

guel Pérez Mozin. 
Comisarios, D. Juan Buller y Arias, Don 

Gabriel Donaire Pascual. 

Mayor, D. Ramón Marolo de la Torre. 
Oficial primero, D. José Rojo y Sutelo. 
Id . segundo, D. Guillermo Soto y Murill0i 
Sanidad mi l i t a r : subinspector, D. Pedro Car

reras Pujol. 
Primeros médicos, D. José Villar Donazar 

D. Salvador Sola y Farinós y D. Tomás Me! 
riño Delgado. 

Segundo ayudante, D. Eduardo Luis Calleja 
Primer ayudante, D. José Morales Villa. \ 
Justicia mil i tar : auditor.. D. Francisco del 

Castillo Velaz. 
Teniente auditor, D. Cipriano Rivas Diez. 
Gobernador del cuartel general, coronel, 

D. Juan Guerra Paez. 
Aposentador, teniente D. Manuel Giménez 

González. 
Conductor de equipages, D. Juan Lacv. 
Ayudantes de campo, comandante, D. ter . 

nando O'Lacoer Caballero. 
Capitán, D. Ramón González Zavala. 
Teniente, D. Javier Girón, marqués de Ahu. 

mada. 
Id . , D. Andrés Arleaga Silva, conde de 

Correos. 

PRIMERA DIVISION. 
General: el mariscal de campo, D. José 

Orozco Zúñiga. 
Estado mayor, teniente coronel, D. Joaquín 

Liaba ñera. 
Comandante. D. Ramón Fajardo. 
Ayudante de campo, capitán, D. Manuel 

Rivera. 
Aposentador, D. José Armesto. 
Administración mi l i l a r : comisario, D. Luis 

Gal m,i u. 
Oficiales primeros, D. Angel Turón y Ro

maguera y D. Joaquín Díaz Lozano. 
Oficial tercero, D. Rafael Bocanegra Gi

ménez. 
Sanidad mi l i ta r : médico, D. Agustín Mudet 

y Puig. 
Primera brigada: gefe, el brigadier D. José 

García Paredes. 
Estado mayor, el capitán, D. Cesáreo 

Quiroga. 
Sanidad mi l i l a r : primer médico, D. Fernando 

del Busto y Blanco. 
Primera media brigada: gefe, el coronel del 

regimiento de Castilla. 
Fuerza, dos baiallunes del regimiento de 

Castilla, núm. 10. 
Segunda media brigada: gefe, el coronel Don 

Francisco Lago. 
Fuerza, cazadores de Figueras, núm. 8. 
Id . de Simancas, núm. 13. 
Segunda brigada: gefe, el brigadier D. José 

Angulo y Aguado. 
Estado mayor, comandante, D. José Rubí. 
Sanidad m i l i t a r : primer médico, D. Pedro 

Escuder y Tormentía. 
Primera media brigada: gefe, el coronel del 

regimiento de Córdoba. ^ | f 
Fuerza, dos batallones déífregimiento de 

Córdoba, núm. 10. / , 
Segunda media brigada: gefe, el coronel de 

Saboya. 
Fuerza, un batallón de Saboya, núm. 6. 
Otro de cazadores de Arañiles, núm. 11. 

SEGUNDA DIVISION. 
General: el mariscal de campo," D. Enrique 

O'Donnell. 
Esiado mayor, coronel, D. Miguel del Trell. 

• Comandante, D. Emilio Terrero. 
Ayudantes de campo, capitán, D. José Gu

tiérrez Maturana y D. Cárlos O'Donnell. 
A las inmediatas órdieneé, capitán, D. En

rique Sánchez Mayor. 
Administración mil i tar- comisario, D. Cárlos 

Gallego Díaz. 
Oficiales primeros, D. José del Pozo y A l -

varez y D. José Ferrer y González. 
Id . tercero, D. Pedro Romero Tuvilla. 
Sanidad mi l i l a r : médico, D. Manuel Ibañez 

y Monfort. 
Aposentador, capitán, D. Faustino Gi l . 
Primera brigada: gefe, el brigadier D. Luis 

Serrano. 
Estado mayor, comandante, D. Rafael de 

Lora. 
Sanidad mil i tar : médico, D. Juan Riesgo y , 

Sánchez. 
Primera media brigada: gefe, el coronel de 

Navarra. 
Fuerza, un batallón de Navarra, núm. 25. 
Otro, cazadores de Chiclana, núm. 7. 
Segunda media brigada: gefe, el coronel de 

Toledo. 
Fuerza, dos batallones del regimiento de 

Toledo, núm. 33. 
Segunda brigada: gefe, el brigadier D. Vic-

toriano Hediger Olivar. 
Esiado mayor, comandante, D. Joaquín 

Blacke. 
Sanidad mi l i l a r : médico, D. José Agea y 

Giménez. 
Primera media brigada: gefe, el brigadier 

coronel de la Princesa, 
Fuerza, dos batallones del regimiento de 

la Princesa, núm. 4. 
Segunda media brigada: gefe, el coronel de 

León. 
Fuerza, un batallón del regimiento de León, 

núm. 38. 
Otro de cazadores de Alba de Termes. 
Caballería, un escuadrón de Albuera. 
Anillería, tres escuadrones del segundo re

gimiento montado, con doce piezas. 
Una compañía de montana, con seis piezas. , 
Una compañía de ingenieros. 
Guardia civi l , 13 infantes y 13 caballos. 
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^Teniente coronel. D. Rafael Figueroa Garrido. 
Comandante, D. Francisco González Man-

''''Tenicnte, D. Rafael López Domingucz 
Plana mayor de ingenieros: coronel. D. León 

líeniírno Sanuz. 
Comandante, D. \iconte Chmrn . 
Ulministracion mil i tar : subinlendenle, Don 

D Juan Fuentes Corona. 
Oficial primero, D. José Martin \edia. 
Id secundo. Ü. José Ei/.mendi y Lzeizza. 
Sanidad mili tar: subinspector, 1). Angel Sa-

^Prnnem^raéd i cos , D . José Selva y Vidal 
v D. Antonio Leiva Muñoz 

Se-nindo ayundante tarmaceulico, D. Ensebio 
Nunffl Terrada. 

Secundo avudanie farniaceulico, D . Fer
nando' Riveio y Ollarzun. 
' gobernador del cuartel general, e l teniente 

coronel D. Enrique Sanz. 
Aposentador, D. Rafael Montero. 
Conductor de equipajes, capitán, 1). José 

Hermoso. J . 
Ayudantes de campo, comandante, Don 

Pedro Marinas. -
Teniente, D. Gonzalo Ros de Olano y Don 

Adolfo Arcilla. 
Subteniente, D. José Campo. 
A las inmediatas ordenes, teniente coronel 

de caballería, D. Eduardo Ferróle. 
Segundo comandante, D. José Pérez Ba-

cener. 
Otro id . , D. Julián Udaela. 

PRIMERA DIVISION. 
General: el mariscal de campo, D. José Turón 

y Prats. 
Estado mayor, teniente coronel. D. Nicolás 

Lloret. , 
Comandante, D. Rafael Moreno Caraciolo. 
Ayudantes de campo, segundo comandante, 

D. Prudencio Naya. 
Id , . D. Francisco Ortigosa y Marqués. 
Admmslracion mi l i ta r : comandante D. Do

mingo Oluris y Puigcerber. 
Oiicíal segundo, D. Eduardo Parreño, y 

Anquetil. 
Oficiales terceros. D. Emilio González y 

D. Jacinlo Ruiz Diaz. 
Saniddíl miliíar; médico mayor. D. Agustín 

González Garrido. 
Primera brigada: gefe, el brigadier D. An

tonio Diez Mogrovejo. 
Estado mayor, capitán, D. Pedro García 

Falces. 
Sanidad mililar: primer médico, D. Matías 

Nieto Serrano. 
Fuerza, dos batallones del regimiento de 

Albuera, núm. 20. 
Segunda media brigada: gefe, el coronel Don 

Antonio Ülibarri y Roa. 
¡'limera media brigada: gefe. el tenienle 

coronel del regimiento de Zamora. 
Fuerza, dos batallones del regimiento in

fantería de Zamora, núm. 8. 
Segunda media brigada: gefe, el coronel Don 

Fernando del Pino. 
Fuerza, batallón de cazadores de Secorve, 

núm. 18. s 
Id. de Madrid, núm. 2. 
Segunda brigada: gefe. el brigadier Don 

Tomás Cervino y López de Sigüenza. 
Estado mayor, coronel, D. Pedro Esteban 

Herrera. 
Ayudante de campo, el capitán de infan

tería D. Pedro Ra y le. 
Sanidad mil i tar : "primer médico, D. José 

^erra y Ortega. 
Primera media brigada: gefe, el coronel de 

Albuera. 
Fuerza, cazadores de Ciudad-Rodriso, nú

mero 9. 
Id. de Baza, núm. 12. 

SEGUNDA DIVISION. 
Genera/.- el mariscal de campo D. Genaro 

Qu^sada. 
Estado mayor, comandante. D. José Chcna 

J barcia. 
Comandante, D. José Coello y Quesada. 

yodantes de campo, segundo*comandante, 

cJámrls¿racion WÚter.' c:omisarios, D. Ni -
casio Ubreros Echevarría. 
Don n ' rP- F|orenciü Zaz'O. D. Antonio 

S a í n 7 D; Josd L o P ^ Mon'rnegro. 
PedrS r: méúko' P- JOsé Roser y 

" í ^ t e T ^ i S ^ ^ ' ^ ^ ^ ^ 
& ^ T ? v r ' Cap-ilan- P^dro Cuenca. 

^ 7 e Z n d o a gefe' d co,,onel de 

F^rza, segundo batallón del regimiento del 

Infante, núm. o, primero del de San Fer
nando, núm. 11. 

Segunda media brigada: gefe. el coronel de 
Africa. 

Fuerza, un batallón del regimiento de 
Africa, núm. 7. 

Olio, cazadores de Llerena, núm. 17. 
Segunda brigada: gefe, el brigadier D. Sau-

tiagu Otero y García. 
Estado mayor, comandante, 1). Jacobo Fcr-

rer del Llano. 
Sanidad mil i tar : primer médico, D . José 

Bonafós y Llanas. 
Primera media brigada: gefe, el coronel de 

Almansa. 
Fuerza, un batallón de Almansa, núm. 18. 
Otro de Asturias, núm. 31. 
Segunda media brigada: gefe, el coronel de 

la Reina. 
Fuerza un batallón de la Reina, núm. 2. 

y otro de cazadores de Barcelona núm. 3. 
Artillería, fuerza, dos escuadrones del primer 

regimiento montado con 8 piezas. 
Una compañía del regimiento de montaña 

con G piezas. 
Ingenieros, una compañía. 
Caballería, un escuadrón de Albuera. 
Guardia civil , lü infantes y 15 caballos. 
División de caballería: primer médico, Don 

José Parallé y Raqués. 
Segundo ayudante, D. Juan Francisco Bus-

telo y Santos. 
DIVISION DE RESERVA. 

General: teniente general, D. Juan Prim, 
conde de Reus. 

Estado mayor, coronel. D. Manuel Crei-
binkel, capitán, D. Manuel Ibarrclíft 

Ayudantes de campo, coronel, D. Ramón 
Sanz y Antón; segutido comandante, D. Gárlos 
Ddlendre; teniente, D. Antonio Pons. 

A las inmediatas órdenes, primer coman
dante, D. Francisco Fort y Segura; tenienle, 
1). Francisco Pastor González; subteniente; 
D. Enrique Usele ti y Ponte. 

Administración mil i tar : subintendente, Don 
Esléban Prieto Tenorio. 

Comisarios, D. Celestino Sania Romana y 
D. Domingo Sánchez Goñi. 

Oiiciales, D. Ramón Fonseca Manzanares 
y D. Pedro Sánchez de la Serrana. 

Sanidad mil i tar : Subinspector de segunda 
clase, D. Sebastian Gabanes y Malarrodona. 

Médico mayor, D. Manuel del Valle y 
Martínez. 

Primeros médicos, D Nicolás Pinedo y 
Rojas y D. Francisco Yust y Lloreda. 

Farmacéutico de entrada, D. Francisco 
Rivas y Puigci rver. 

Gobimador del cuartel general, tenienle 
coronel, D. Eugenio Guminde Lafon. 

Prmera brigada: gefe, el brigadier D. Ra
fael Hore García. 

Estado mayor, teniente coronel, D* Juan 
Alfonso Cea. 

Administración mil i tar : comandante, D Juan 
López Uediger. 

Oficial, D. José Blanco Sanz. 
Sanidad mi l i l a r : primer médico, D. Pedro 

Igaslua y Yarza. 
Aposentador general, teniente D. Raymundo 

Pérez Viliamil. 
Prinnra media brigada: gefe, el coronel del 

P'-íncipe. 
Fuerza, cazadores de Vergara, núm. Ití. 
Un batallón del Príncipe, núm. 3. 
Segunda media brigada: gefe, • el coronel de 

Luchana. 
Fuerza, un batallón de Luchana, número 

29. 
Olro de Cuenca, núm. 27. 
Segunda brigada: gefe, el brigadier, coronel 

de ingenieros, D. Julián Angulo y Velasco. 
Estado mayor, comandante, D. Asensio 

Martínez de Campos. 
Administración mi l i ta r : oiiciales, D. José 

Heresu y Clavijo y D. Nicasio Miramos. 
Sanidad mi l i l a r : primer médico, D. Albcrlo 

Berenguer y Fornclls. 
Primera media brigada: el teniente coronel 

de artillería, D. Ignacio Berroeta. 
Fuerza, un batallón de artillería del tercer 

regimiento á pié. 
Uno id . , del quinto. 
Medio id . , del cuarto. 
Segunda media brigada: gefe, el mas an

tiguo del de los dos batallones. 
Fuerza, dos batallones de ingenieros. 
Tres escuadrones del regimiento de arli-

llería montada, con 12 piezas. 
Guardia civil . 
Quince infantes y 15 caballos. 

DIVISION DE CABALLERIA. 
General: el mariscal de campo. D. Félix 

Alcalá Galiano. marqués de San Juan de Pie
dras Altas. 

Estado mayor, coronel comandante, D. Ca 
milo San Román. 

Tenienle, D. Patricio Oncaly y Rivero. 
Ayudantes de campo, teniente*coronel de 

caballería, D. Amonio Hernández de la Mo
lina y el. alférez D. Félix Galiano y Belgues. 

A las imiKdíalas órdenes, comándame, Don 
Rafael Nogm ras 

Administr"CÍon mi l i l a r : comandante, D. Es
léban Estenaga [digorás. 

Cliciales, D. Francisco López Bago y Don 
' Anlonio Vel;;sco González. 
I Sanidad mil i lar : primer médico, D. José 

Paraltes y Baques. 
Segundo ayudante, D. Juan Francisco Bus-

telo. 

Primera brigada: jefe; el brigadier, D. Bh's 
de Valíale; 

Ayudantes decampo, capitán, D. Luis Por
tero. 

Fuerza, un escuadrón de coraceros del Rey, 
otro de la Reina, otro del Príncipe, otro de 
Borbon y otro de húsares de la Princesa. 

Segunda brigada: jefe, < l brigadier, D. Fran
cisco Romero, Palomeque. 

Fuerza, dos escuadrones de Farnesio, uno 
de Saniiago, otro de Villaviciosa. 

Anillería, tres escuadrones del reg'miento 
á caballo con 12 piezas. 

Parque de arlillería del ejército: jefe, primer 
comundanle, segurído jefe del cuarto regi
miento, I ) . Santiago Tapia Ruano. 

Administración mi l i ta r : comandante, D. An
lonio Povu. 

Oficiales, D. Juan Alvarcz Llorcelti y Don 
Ramón Raímelos. 

Auditor general del ejército, el ministro 
del tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
D. Ensebio Morales y Puideban. 

Auditor del primer cuerpo de ejército que 
manda el mariscal de campo D. Rafael Ecna-
güe. el que lo era del de observación, Don 
Emilio García Tribiño. 

Del segundo cuerpo que manda el teniente 
general D. Juan Zabala, el auditor de reem
plazo D. Francisco del Caslillo Valero y Osorio, 
y del tercero que manda el teniente general 
í). Anlonio Ros de Olano, el de igual clase 
y situación D. Lino Fernandez Baeza. 

Tenientes de auditor, D. Pedro Juan de la 
Casa y Navarro, fiscal de la capitanía ge
neral de Aragón; D. Cipriano Rivas y Diez 
y D. Juan Ramírez Damfierre, los que por 
su órden irán al primero, segundo y tercer 
cuerpo de ejército. 

SALEN. 

El de Cavile. Todos los dias á las once de 
la mañana. 

E l de Bulacan. Los mártes, juéves y do
mingos á las seis de id. 

El de la Pampanga. Los juéves y domingos 
á las seis de id . 

El de la carrera general del Norte. Los lúnes 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las pro
vincias de Bulacan, Pampanga, Pangasinan, 
Union, llocos Sur, Hoces Norte, Nueva Ecija, 
Nueva Vizcaya, Isabela, Cé gayan, Zana bales, 
Bataan, Abra; y los Distritos deLepanto, Bon-
toc, Tiagan, Benguel, Príncipe y Tarlac. 

El de la carrera general del Sur. Los miér-
co:es á las cinco de la tarde, comprendiendo 
las provincias de la Laguna, Batangas, Min-
doro, Tayabas, Camarines Sur, Camarines 
Norte, Albay, Leile, Samar y los Distritos de 
Morong, Masbate y Ticao, Infanta y Burias. 

NOTAS. 

Las cartas para Cavile se recogen del Buzón 
del Vivac y del de la Administración, respec
tivamente á las diez y diez y media de la 
mañana. 

Paro Bulacan y la Pampanga los dias ante 
riores á las salidas, á las siete y nueve de la 
noche. 

Pora las carreras generales á las cuatro y 
cuatro y media de la tarde de los mismos 
dias de las salidas 

ENTRAN. 

El de Cavile. Todos los dias entre cuatro y 
cinco de la tarde. 

El de Bulacan. Lúnes, miércoles y viérnes 
al mediodía. 

El de la Pampanga. Los mártes y viérnes al 
mediodía. 

E l de la carrera general del Norte. Los viér
nes, entre seis y siete de la mañana. 

El de la carrera general del Sur. Los mártes 
á la misma hora. 

CORREOS PARA LAS PROVINCIAS MA
R I T I M A S . 

Buques anunciados. 

Para Bantoin. El panco Casaysay. 

Para Cápiz. El berganlin-golela Bafacía. 
Por esla vía se manda la de Antique. 

Poro Pauny. El bcrgantin goleta Alpes. 

MOVIMIENTO D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

linao. con 6 hormdas do carbón, 20 picos 
di' búlate, (i id. de lapa, 11 miajas de gao-
gao, 17 cueros y 110 cerdos: consignado al 
chino Antonio, síí patrón Paulino Liado. 

De Bolinao, id. núm. i30 S. Pedro, en tí 
dias de navegación, con 0000 rajas de leña y 
6 hormidas de carbón: consignado al patrón 
Julián Andrés. 

De Misamis con escala en Cebú, goleta 
núm. 159 Matilde (a) Bamoncilo, en 17 dias de 
navegación, desde el último punto, con 400 
picos de abacá: consignado á D. Manuel Ge-
nato, su patrón Dámaso Joaquín. 

De Maasin en Leite, bergantin-golela nú
mero 47 Dominga, en 9 dias de navegación, 
con 1310 picos de abacá y 30 id . de azúcar: 
consignado á D. Francisco Reyes, su capitán 
D.. José Lago. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 

Para Pangasinan, pontin núm. 204 Petrona, 
su patrón Juan Dison. 

Para Tayabas, i d . núm. 144 Sa« Pió V., su 
patrón Salvador San José. 

Para Albay. bergantin-golela núm. 107 
Siglo de Oro, su patrón Mauricio de los Reyes. 

Para Union, pontin núm. i Esperanza, su 
patrón Ambrosio Castañeda. 

Para Zambales, panco núm. 406 Divina Ma
tutina, su pairen Bernabé Caruy. 

Para id . , id. núm. 222 Esperanza, su pa
trón Silvestre Aregando. 

Para llocos Sur. panco núm. 305 Alejan
drino, su patrón Domingo Flores. 

Para Albay, id. núm. 453 Salvación, su pa
trón Doroteo Ga 1 la nosa. 

Para Pangasinan. id. núm. 306 San José, su 
patrón Salurniuo Santa María. 

Para Albay. bergantín uúm. 34 Lepanto, 
su capitán D. Valentín Ramírez. 

Para Antique, id . núm. 16 Darocano, su 
capitán D. Mariano Barredo, y de pasagero 
el M R. P. Fr. Isidro Sánchez. 

Para Zambales, panco núm. 254 San Isidro, 
su patrón Benedicto Deogracias. 

SALIDA DE ALTA MAR. 

VIGIA D E MANILA. 

DIA 21 DE ENERO DE 1860. 
A las cinco de ayer tarde, la atmósfera 

acelajada, viento N. fresquito y mareta del 
viento. 

El Corregidor, á las cinco y media, viento E-
fresquito y mareta di l viento. 

A la misma hora, salió del ancladero de 
la barra para su deslino, el vapor de S. M . 
fíeiíio da Castilla. 

Al amanecer de hoy. la atmósfera algo to
mada, viento N . galeno, y mar en calma; y 
en la esploracion dos bergantines goh tas y 
una goleta de provincias entrantes se hallan á 
4 millas O. de la barra. 

El Corregidor, á las ocho y cuarto de esta 
mañana, viento N. N . £ . flojo y mar llana. 

A las doce, la atmósfera despejada, viento 
O. N. O. galeno y mar en calma. 

puntos de s n s c r i c i o n a l B O L E T I I V 
O F I C I A L é I L U S T R A C I O N F f l L I P l K A . 

C A P I T A L . 

Imprenta del Boletín Oficial de Filipinas. 

PROVINCIAS D E Y I S A Y A S . 

Cebú E l Sr. Gobernador. 
Zamboanga E l Sr. Gobernador. 
Cápiz D. Juan José Fernandez. 
Antique E l Sr. Gobernador. 
Iloilo D. Vicente Rico. 
Isla de Negros. . . . D. Antonio Aldon. 

PROVINCIAS D E L N O R T E . 

Bulacan. . . 
Pampanga. . 
Pangasinan. . 
llocos Sur y 

Abra. . . 
llocos Norte. 

Nueva E c i j a . 

Cagayan.. . 
Bataan. . 
Zambales. . 

Union. . . 

F r . Paulino Diez. . . 
D. José Martínez. . . 
D. Manuel Quintana. . 

Í D. Marcelino Resurrec-
( cion 

D. José Picó. . . . 
j D. Antonio Gutiérrez 
\ Salazar 

E l Sr. Subdelegado. . 
D. Miguel Ayastui. . 
Kl Sr. Alcalde mayor. 
D. Felipe Santiago Gon

zález 

Bigaa. 
S. Fernando. 

O ÍJ- snbBTBf 
¡ Vigam 

Laoag. 

j S. Isidro. 
Tuguegarao. 
Balanga. 
Iba. 

j Agoo. 

PROVINCIAS D E L SUR. 

L a g u n a . . . . 
Batangas. . . 

lara Hong-kong. vapor de S. M . Beina de ¡ Táyabás . . . . 
Castilla, al mando de su Comandante D. An- Camarines Sur. 
Ionio Alavmo. I Camarines Norte. 

D. Juan Alvarez. 
D. Joaquin Jiménez. 
E l Sr. Alcalde mayor. 
D. Rafael Calvo de Castro. 
D. Nicolás Carranceja. 

i Albay D. Félix Dayot. 
i Mindoro E l Sr. Alcalde mayor. 
I Leite D. Manuel Reyes. 

Samar E l Sr. Gobernador. 
Cavile D. Ramón Digon. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 

De Pangasinan. panco núm. 413 Dolores, 
en « d í a s de navegación, con escala en Bo- l Distrito de S. Mateo. E l Sr. Comandante P. y M. 
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4 
A V I S O S . 

Administración general 
D E C O R R K O S D E F I L I P I N A S . 

El vapor ingiéá S H A N G H A Y de la C. P. y O . , 
s a ' d r á el 24 del corriente con destino á Hong-
kong, según aviso recibido de la Capi tan ía del 
puerto. 

Manila 20 de Enero de m o . ~ E l Adminis
trador general, Sebastian de Uazaiias. 

Carlas detenidas por 

Para España. 
D. Laureano de las 

Fuentes . . . 
Doña Justina R o d r í 

guez 
D. Baltasar P e ó n . . 
D. Amparo BelIver de 

Armet 
D. J o s é Rovi ra y Ve

llón 
D. Juan Quite. . . 
D. Manuel López Ser

rano 
D. Bernardo Calvo. . 
D . ' María del Prado. 
Fr . José Fernandez 

Checa 

D. Francisco G i l . . 

Para el esiranjero. 
Mr. Jean Bartibas. . 

Para el interior 
D. Jusn Huerto Ba l 

tasar Casiguran —Albay. 
i ) . Juan Manella . . Cagayan de Misamis. 
D. Manuel Brabo. . Masbate. 
D.* Lamberla B a r ó n . I l o i i o . 
D. AnselmoPastrano. Cagayan de Misamis. 
D. J o s é Gaton. . . Daraga—Albay. 
P e r i ó d i c o s . D. M a r t i n 

de Varanda. . . Arayat—Parapanga. 
Mani la 2 \ de Enero de -ÍSGO. Ei Adminis

trador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 2 

insuficiente franqueo. 

Madr id . 

i d . 
i d . 

Valencia. 

Jijona—Alicante. 
Alcalá del Rio -Sevi l l a . 

Marchena. 
Zamora. 
Ciudad-Rea!. 

O c a ñ a . 

(Mvenza—Estremadura. 

Gibral tar . 

El 24 del corriente á las cuatro de 
la tarde> sa ldrá para Flong-kong el vapor de 
la Comp. P. y O. S H A N G H A I ; admite carga 
y pasajeros. 

Aguirre y C / , Agentes. 5 

Para Enrny y Chanjay, saldrá del 
•i0 al -12 del procsimo Febrero la barca espa
ñola PAZ; admite carga á flete y pasajeros, 
la despachan 

Orbeta, Cucuilu y C 2 

Se fleta el bergantín VILLA DE RI-
V A D A V I A para cua quiera de ios puertos de 
Emuy, Macao y Hong-kong. 

F. de P. O m b r a n o . -i 

Se fleta la nueva y velera barca es
p a ñ o l a Joaquina Victoria, de 500 toneladas do 
registro: sus consignatarios 

Jenny y C 5 

Para Samar y Leite, saldrán dentro 
de la semana entrante las goletas SAN PIO 
QUINTO y AURORA; reciben c^irga á flete, des
pachadas por Manuel C. Tuason. -1 

E l bergantín-goleta RAFAELITO, 
sa ld rá en breve, y lo despacha 

Francisco Vicente. 5 

Para lloilo, saldrá el 29 ó á fines 
del presente el be rgan t ín NUEVO LEPA1NTO; 
admite carga á flete y pasajeros, lo despacha 

Pablo Garc ía . í 

L a Union y el Porvenir 
de las familias. 

S D B - D I R E C C I O í í DE F I L I P I N A S . 

Capital suscrito en estas Islas hasta 5 / de Diciem
bre de 1859. 

Pesos fuertes. 

219,529. 
Los Sres. suscritos en el mes de Agosto 

pueden servirse pasar á recoger las pó ' i za s 
recibidas de Madr id con los n ú m e r o s 44,976 
al 44,985. 

Manila 20 Enero H8f)0.—V. Bo l t r i . 5 

HELADOS, SORBETES Y FRIOS. 
En el Pasage Norzagaray esquina a la calie 

Nueva, queda establecido desde m a ü a n a 2 2 una 
so rbe t e r í a dojide á gusto de ios aficionados 
se se rv i r án varias clases de sorbetes bien pre
parados á real y mi 'd io cnpa. [ 

T a m b i é n se reciben ó r d e n e s para hacer 
quesos helados y cualesquiera clase de sorbetes 
que se l levarán á domici l io . 

Horas de despacho, desde las seis de la tarde 
hasta las diez y meiiia de la noche. 

Mani la 21 de Enero de 4860. 4 

Los negocios de R. J . Farbridge 
y C de Manchesler desde el 4.* de linero 
de 4860, con t inua rán en aquella plaza con el 
estilo de Farbridge Holliday y C 

HollidHy Wwe & C.a 45 

En la mañana del 20, soliviaron 
un relój de oro, de dos tapas, escape de 
á n c o r a inglés con centros de brillantes, y en
cima de la tapa las iniciales (J. N . M . ) ; se 
suplica á. la persona á quien lleven á vender 
ó e m p e ñ a r , detengan al ratero portador de 
dicho relój , y dén aviso al P. Cura de S. Migue l , 
quien d a r á las gracias ó una buena g ra t i 
ficación. - 5 

Dientes y denta-
i K - f é uriijicialvs. 
^ < M W $ i r De uso ¿ e n e r a ! ep Europa 

los dientes a r l i í i c i a l c s m a l t e -
r a b í e s lieueD por efecto el uunJener los na-
lurales que e x b l e u e á la boca, sin cuyo 
apoyo se allojau y se caen; de facil i tar la 
p r o n u n c i a c i ó n y manlener la saliva en la 
boca, i m p e d i r que ?e huiidf<n los carr i l los 
y por fin fac i l i t a r la maslicacion sin cuya 
función el e s t ó m a g o se debi l i ta y es faco de 
enfermedades. 

DOLOR DE M U E L A S . 
El mejor remedio es la pasta mine ra l , 

impidiendo la entrada de l aire , del agua Tria 
y de la comida en las picaduras, motivos de 
las flucciones, y conservando a ú U muela 
para toda la v ida sin necesidad de arrancar la . 

E. Fer t re , cirujano denl i s la . 
Calle S. Jacinto num 2, esquina de San 

Vicente .3 

Establecimiento de prés-
tamos sobre alhajas y efectos moviliarios: con su

perior permiso. 
CALLE DE SAN JACINTO N U M . 50. 

El que suscribe ruega á los interesados se 
presenten á renovar 108 e m p e ñ o s vencidos hasta 
la fecha teniendo presente que según el reg a-
mento el plazo mas largo sobre a bajas H de 
45 meses y sobre otros efectos como g é n e r o s , 
muebles, etc. etc. son 5 meses. 

A las personas á quienes se les es l ravíe ó les 
sea robada alguna alhaja ó prenda se les vuelve 
á suplicar lo anuncien en el Bolelin oficial ó 
pasen aviso de ello á este Establecimiento sin 
demora á fin de evitar en lo posible el que el 
mismo no admita en e m p e ñ o ninguna de d i 
chas alhajas ó prendas asi estraviadas ó roba
das, y para que semejantes avisos puedan tal 
vez contr ibuir á que el l adrón sea descubierto 
y detenido en el acto para ponerlo á la dispo
sición de la Autoridad y evitar t ambién de este 
modo el que á los verdaderos d u e ñ o s se les 
siga n ingún perjuicio. 

Horas de despacho y en que se pueden ve
rificar los e m p e ñ o s , desde las nueve de la ma
ñana á cuatro de la tarde. 

Venancio Sainz. 

Los que quieran lastre y también 
agua para sus buques, véase al que suscribe, 
primera casa en el sitio de Mural lmi dirigiendo 
á ¡a farola. Benedicto Villanueva. 

Retratos. 
Calle de Jólo, en la casa mas acá del cuartel de 

\ la Seguridad pública. 
RETRATOS FOTOGRAFICOS por tod-.s los 

procedimientos mas en voga sobre placa me tá 
lica (Daguerreotipo) papel, cristal etc. Las per
sonas que deseen retratarse podrán enterarse 
de las horas y precios en dicha casa. : 

/jlos Sres, suscritores déla 
GACETA M I L I T A R . 

Si alguno le conviniese ceder la suscricion 
de dicho per iódico desde 4.° de Octubre del 
año p róes imo pasado, p o d r á avisarlo en la 
calle de Cabildo n ú m . 58. 2 

Entre nueve y diez de la mañana 
del 48 del actual, fueron robadas 5 cucharas 
de piala con las iniciales una J. G : otra S O.: 
otra J . C. R. y dos L . G . : se suplica á la 
persona á quien se le presenten todas ó al
guna de ellas en cualquier concepto que finja 
el portador, lo detenga y la molestia de avi.s«r 
en la casa calle de S. Agustín n ú m . 4 donde 
se le d a r á n las gracias ó gratificación corres
pondiente. 2 

En la mañana del 13 del actual, 
desaparec ió de la casa en el primer cal ejoo de 
Jólo á la or i l la del r io , una perrita de lana con 
ojos y hocico negros; se suplica á la pe rsona 
que la encontrare se sirva presentar en dicha 
casa, donde se le reconocerá el favor ó le gra
tificará. 2 

Apoderamiento general 
de las Obras Pias. 

Ecsistiendo en ios fondos de la Junta Ad
ministradora la cantidad de dos mil pesos con 
destino á censos, se invita a los que deseen ve
rificar dicha impnsicion sobre lincas situadas 
en esta Capital y pu i) os de estramuros, para 
que diri jan sus sodcitu les á la espresada Cor
porac ión por eondiicto del Sr. Secretario de la 
misma D. Vicente Ar r i - ta. 

Manila 4 4 Enero de 4 8 6 0 . — J o s é Ferrer. 4 

Consulado de Francia 
en Manila. 

Desde esta fecha el Consulado de Francia 
se ha trasladado á la piaza de Santa Cruz, casa 
donde vivió M.a Rf l%js . 

La cancil lería está abierta al públ ico lodos 
los dias no feriados desde las diez de la ma
ñana hasta las cuatro de la tarde. 

Santa Cruz y í 6 de Enero de 4S60. - E l Cón
sul, Eug. M é c h a i n . i 

ALQUILERES. 
Se alquila desde el 1° de Febrero 

próes imo en que queda desocupada, la casa 
n ú m . 2 de la Isla del Romero, dará razón de 
su precio. £ . Olgudo. 2 

Se alquila la casa situada al pié del 
puenlt í -Je Jó ;o Qué dii ig'i para T u n d u : el qu'-
quiera ocupa r í a , puede verse con el que sus
cribe en su casa cade de Sto. Cristo, frente al 
mi vo mercado de la Divisoria. 

DaUn icio Olegario. 4 

Se alquila la casa núm. 28, situada 
en la entrada de la calle, de Jó lo de Binomio, 
cuyo arriendo con su actual inqui l ino, Sr. de 
Viílasis. termina el 29 del p róes imo Febrero. 
El que guste habitarla, puede verse con ei que 
suscribe en Sampaloc, casa de piedra junto al 
t r ibunal , de ocho á doce del dia no feriado, en 
todo el presente mes. Enero o ce 4 860. 

J . Francisco Wenceslao Soriano. 

Se alquilan dos entresuelos cómo
dos en Bimmdo: d a r á n razón de su mediano 
alquiler y llaves en el mart i l lo del Sr. M o -
ina. 5 

Se alquilan dos tiendas y sus en
tresuelos con pisos altos, casa contigua al solar 
vacio que dá con el teatro antiguo de B i -
nondo. 5 

COMPRAS ¥ VENTAS. 

Los que suscriben com
pran pinta al 40 p ^ p 'T mayor. 

J . M . Tuason á C * 

Puesto público de cambio 
D K M O N E D A S . 

Escolta, fábrica de jabones. 
Se e q m p f á o onzas íi 44 $ dos reales. 
Se venden » a 4 4 i cinco. 

Calle de Anloague, casa núm. o. 
Onzas se compran á S 4 4-2 r s . 
Se vonden <í S 4 4-5. 

Camhio de monedas* 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la fá

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S -14-2. 
OnzHs de oro S f venden á S 44-5. 

Tarifas de los sueldos que 
disfrutan los Señores Ge/es, Oficiales y cla
ses de tropa de las diferentes armas e ins
titutos de este Ejí'rcito con arreglo a la Real 
órden de 40 de Junio de 4859. 

Es ta ob r i t a e s t á d ispuesta en f o r m a de 
u n l i b r i t o en 8.° y se espende en esta i m 
p r e n t a á 2 reales p l a t a . 

Depósito de fierro. 
Planchas de fterjPO galvanizado para techos, 

y o tn s usos; barras de fierro en platina, cua
drados y rt-dondos, y de todos tiwn raf^sr-©* It; 
Real de Santo Cristo, hospital ing és . 

J. Wi t te . 6 
Se vende un carruage-berlina, 

con ado rmís puiteados y de poco uso, muy 
barato y bonilo, en el marl i l lo del Sr. M o 
lina. 5 

Se vende una cuna para niños, de 
camagon, muy bonita, con sus vestidos y bor
las, muy barato, en el martillo del Sr. M o 
lina. 5 

Se vende un inodoro con su má
quina corn spondiente, sin uso, y muy ba
rato, en el marti l lo del S r . Mol ina . 5 

Se vende un cuadro grande con el 
retrato de S. M . la He ína , en precio c ó m o d o , 
en el m a r í i n o del Sr. Molina. 5 

En el almacén Peninsular situado 
en la plazuela Oe San Gabriel, hay de venta 
los efectos siguientes, á precios arreglados: 

Aguardiente de esp í r i tu , id de 28°, anisado 
superior de Malmrca, i d . corriente, jt-rez su
perior (varias cías'1?), m i t i g a , moscatel supe
rior y corrienlc, l i c o r e s de varias ciases, vino 
de Valdepeñas , i d . de San Ju l i án , t into Beni-
car ló , pajarete, manzanilla, Pedro J iménez , 
coñac superior varias clases, chericordial bo
tellas enteras y medias, c h a m p a ñ a , cerveza, 
vinagre de yema, ginebra, cajas de vino Bin i -
salen, i d . de i d . Aican te , i d . de i d . Madera, 
i d . de i d . Oporto, i d . de i d . Malvasia, jerez 
de SeviMa por arrobas y medias pipas, canastos 
de anisete superior de á dos frascos, a mendras 
empacadas en dHinajuanas, garbanzos, l e ^ í e s , 
habichuelas de Europa y del país , fideos, ba
calao, aceitunas, latas de carne diferentes 
clases, i d . baca'ao c;»n tomates, i d . de leche, 
salsa de tomatas, s a n l i i M S fritas y con toma
tes, id . de chorizos, i d . de alcauciles, aceite 
de Castilla en botijas y botellas, frascos du ce 
de E s p a ñ a de o 1/4 libras, i d . mas p e q u e ñ o s , 
latas dulce de membril lo, jamones de China, 
i d . gallegos, sa l ch ichón en latas, barajas del 
caballito, ajos de España , papel de estraza, 
frascos de dulce en su jugo, latas de id . al na
tura l . 

Aun queda un resto de almohadas que se 
v n d e n juntas á 5 reales . 

En el almacén de la Peninsular 
situado en la p azuela de San Gabriel se vende 
PAPAS grandes, buenas y baratas, se obtiene 
un pico que tiene 8 ó 9 canastos próes i rna-
mente por TRES PESOS. También se vende 
una partida de SAL de Europa de unos mil 
cavanes toda la partida ó en partidas pequeñas , 
recibido en b a h í a . 

En la calle de Basco núm. 5, se 
vende un par de aparadores de raalatapay. 2 

Botica de D . Jacobo Zobel 
Manila. 

CHANOS BE S A L I D AZUCAKAOOS D E I . DOCTOR FKA.\Cj 

rm-I'ARADOS POR C A R M F . l l L A M O l REI \ 1 C.. ' , ÜQ. 
TICAHIOS f FABRICANTES DE PRODUCTOS QUIMICOS. 

Rué Saint-Honor¿\ 213, Au coin de celle du 29 Juillft 
P a r í s . 

En un opúsculo que hemos publicado hace pocQ 
i tiempo y que aprobaron muchos médiuos, hemoj 

indicado cuanto hablan de s«r preferidas las gr^ 
geas y granulos farmacéuticos á las pildoras 
teadas e hizo patente la esperienza que el azúcar 
sirviendo de cubierta ó envuelta para varios me. 
dicamentos no tiene solamente por utilidad de COQ, 
servarlos para facilitar su acción, aunque fuere su 
toma mas fácil y agradable. Los prácticos mas cé. 
lebres se acuerdan para afirmar que estas prepa,. 
raciones han de ser seualadus por su ¡mportanclj 
en la curación de las enfermedades. Por tal razón 
so explica la prefdrenciu que se les concede. 

L o s granos de salud del doctor Franck tienen 
la propiedad de combatir los afectos del pecho 
é intestinales; aceleran por su virtud purgativa log 
humores que se quedan en las visceras del «mpeine, 
cualquiera que sea su naturaleza: se puedo decir: 
que son un purgativo de precaución; remiten el ape. 
tito y combaten con ventaja las digestiones dificuM 
tuosas y los principios do hidropes ía y el atas, 
camicnto del h í g a d o . 

So puede tomarlas en una cucharada de sopa ¿j 
unas cuchar<idHS de agua, sea antes de comer, sea I 
al amanecer ó por la tarde. L a cantidad es de | 
8 ó 10 y duraas, s e g ú n la edad y el temperamento, | 
Btstan 4 solamente pnra los niños quo no tienen j 
y a 7 años. Su uso no necesita ningún rég imen | 
especial, y además se conservan mucho tiempo sin ¡ 
que se alteren sus propiedades. 

Confitería española y re-
posleria de Soler, silo en la Escolla piso bajo de 

la casa Azcár raga . 
Se espenden desde hoy toda clase de sor

betes confeccionados á la europea, y á cual
quiera hora del dia se ha l l a rán en la misma 
refrescos frios como cagelada, limonada, or-
chala ele. etc. ^ 

Almacén frente á la Compañía. 
Papas de Benguet muy frescas, se despachan 

en el espresado almacén por picos, arrobas y 
libras á precios arreglados. 4 

Pianos horizontales y verticales 
de la muy acreditada f brica de Racha s y C . ' : 
de pseelentés voces y de todo lujo, acabados 
de desembarcar de la barca española Joaquina 
Victoria. 

Kí-cmla. Jenny y C ' 6 

Botines de charol con elástico, 
para señores , de la fibrica de Palmer •í." ca- | 
i l a d , y solo siete pares de qu inqués para sala.: 
Plaza S'in Gabriel en casa de J. Uouthier da
rán r a z ó n . : I 

Se vende un carruage con han-
quito y dos caballos: l iarán razón en la su/n-
brercría europea calle de Jó lo n ú m . 25. I 

Se desea adquirir algunas cañas 
blancas de superior calidad, propias para has- ' 
Iones; en la calle del Arzobispo n ú m . -18 darán 
razón. 2 

Se compran caballos de montar, eo 
a plaza de Sta. Cruz', casa donde vivió M . ' 
l lamos, los lunes y jueves, do las ocho á las 
once de la m a ñ a n a . 

HIELO de venta á un real libra y 
doce reales la arroba en a Escolla fábric ' i d ( 
jabones: en mayor cantidad para provincias d 
precio será convencional. 

Horas de despacho de. seis á ocho por la 
m a ñ a n a y de cuat-ro á seis por la tarde. 

Los bergantines-goletas SAN AN-
DRKS y C t í L K S T I N A que eatan p róes imos á 
fondear en este puerto, se venden por un módic f 
prerio y asi mismo la goleta G A I U I E N C I T A 
que está frente á la River i la , la cual por serf 
p anudo y de poco calado tiene la ventaja de? 
poder sin peligro alguno entrar en cualquier 
r io . Los que deseen enterarse de sus respec--
tivos inventarios y precios, pod rán entrevis
tarse en la calle Real de Quiapo con 

Pedro de León. , - 1 

Se vende en este establecimiento de 
ca r roce r í a , tres aranas dos de edas nuevas y 
una en buen estado de uso, concluidas con 
todo esmero y muy baratas. 

Galle de Pa'acio n ú m . f 5 —Herrero. (i 

TKATRO TAGALO DE TONDO. 

Gran función. 
Para hoy domingo 22 del corriente á las siete 

de la imche, se pondrá en escena la bonita 
comedia de magia, t i tulada: 

U V E R D A D CONTRA LA M E N T I R A . 
Con las tramoyas y d e m á s aparato que ecsijfl 

su argumento. 
Concluida la comedia, se p resen ta rá un vo-

latin que t raba ja rá sobre la cuerda haciendo 
difíciles posiciones y volteos. Después ejecutarj;-
varias suertes sorprendentes de flccsibilidad 
muscular. 

Dando fin con escogidos bailes por la pr¡' 
mera y graciosa bolera Malea E n c a r n a c i ó n , i 

Precios de las localidades. 
Palcos y lunetas.- 5 rs. J 
4 / fila del piso ado 2 rs. f 
Asientos de banco. ^ real. I 
Los m ü o s p a g a r á n -1/2 real-

iVoía.—Los billetes se d e s p a c h a r á n el misnifl 
dia en la Soda y en el teatro. 

MANILA: 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, editore8 

responsables. 
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